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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCAII
REUNIDOS EN LA SALq DE JUNTAS D 

SIENDO LAS 12:OO HORAS DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2OIA'

EDUCATTVA, S]TA EN AV. L]RA y oRTEGTE 
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTUM FÍSICA
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NIVEL NOMBRE uBrcacróN DESCRIPCION MONTO
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SUPERIOR

CDNTRO DE
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NUM. T'

NATÍV¡TAS,
NATíVITAs.
TLAXCALA

¡aEH ABILTTAC¡óN
POR SI6MO $ 229,539.35

MEDIANTE I-C MODAL]DAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 41, 42FMCCIóN X, y v DE Lq LEy DE OBRAS PúBLICAS y a""ur",o" 
""ro",o"oru" "o* "o",raroa,

"LINEAMIENTOS PA"o LAS CONTMTACIONES PÚBL]CAS QUE SE REAL]CEN 
"O*,A 

O"*A"'O'' OU -"PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DELT Y Ig OU 
'U"'''","OU 

DE 2017. Y LOS.CRITERiOS TÉCNICOS PARA LA CON'
ADeuIsrcIoNEs y ARRENDAMIENToS trMTAclÓN' 

PoR PARTE DE Los suJETos oBLlGADos, DE

PúBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CrE 
BIENES MUDBLES, PRESTACTóN DFi SERVICIOS' DE OBRAS

DENTRo DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉP 
M]SMAS"; NoRMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

rNsrrru.ro rLA-rcALrE"o o" "o^"*ulilt :,""1IHilT:::ffi1 ;# J;H*:ff:,:HJ.":PRESENTA EN L¿\ RESTAURACIÓN DE LoS PLqNTELES EDUCAT]VoS AFECTADOS,

CON UN IMPORTE TOTAL DE É 229,539.35 (DOSC¡EMIOS VEINAM,EVE MIL QIN¡¿IENTOS TREI¡':TAY NUEVE PESOS 35/1OO M.N.) I. V. A. jNCLUTDA.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 41.. EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABIL]DAD, PODRÁN OPIAP POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS DD INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRDS PERSONAS O DD ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOT]VARSE, SEGUN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIDNCIA, IMPARCIALIDAD, HONMDEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MLIORES CONDICIONES PARA EL ESTADO, EL
ACREDITAMIENTO DEL O LOS CR]TERIOS EN LOS QUE SE FUNDE| ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

MZONES EN I-{S QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR ELTITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA BJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITAM A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIA'IA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, F]NANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON L\S CARACTERISTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRAB,\JOS A E.IECUTAR:.

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REAL]ZARÁN CON ESTRICIO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARDNCIA,

ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EF]CIENCIA, FJF]CAC]A Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MDJORES OPC]ONES DISPONIBLES EN CUANTO,

ARTICUI,O 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD. PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PÚBL]CAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LIC]TACIÓN PÚBLICA. A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN

./F
FUERZA \4AYOP, NO SLA POSIBI E LJLCU-AP LOS' RABAJOS MEDIANTT
PÚBLICA EN EL TIEMPo RDQUERIDo PARA ATENDER LA EVENTUAL]DAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

"VUI. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURAC]ÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE
INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POS]BLE PRECISAR SU ALCANCE, ES1ABLECER EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROCRAMA DE EJECUCIóN;"

LO DISPUESTO EN EL TDRCER PÁRRAFO DEL ARIICULO 41 DE ESTA LEY RESULTAM APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE
ADJUDICACIÓN D]RECTA QUE SE PUNDAMENTEN EN ESTE ARTÍCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTiCUI,O NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEI, PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

LIERCICIO PRESUPUESTAR]O. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLECIDOS DN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS I.EGALES, TECNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEOURAR LAS MEJORES CONDIC]ONES DISPON]BLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PREC]O, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIDNTO, DISPON]B]L]DAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, I,O ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41, 42 DE 1"{ LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS,

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFIC]ENCIA, EFICACIA Y ECONOMIA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE L.{ SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIDNCIA. EL INSTITUTO TL,dXCALTECA DE LA INFRAES'IRUCTURA FISICA EDUCATIVA

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMiENTO EN EL

OBJETIVOS, CONT]iqTA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

A TRAVÉS DEL

LOGRO DE SUS

INMEDIATA, ASI I><
'/



b)

d)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE I,OS TRAB,\JOS A EJECUTAR

EFICACIA. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTMTA EL 1NSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PDRMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABI-ECER Y APL]CAR

LINDAM]ENTOS CON EF]CIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAMIDNTO, MANTENIMIENTO,

REHAB]LITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILi'IACIÓN; ASí COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENC]ÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓG]COS O HUMANOS EN EL SEcToR EDUcATIvo DE LA INFRAESTRUCTURA FiSIcA EDUCATIVA DEL

ES',lt{DO.

ECONOMiA. EL INSTITUTO TL,{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSIcA EDUCATIVA A TRAVES DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDIC]ONES PARA EL

ESTA¡O, A TA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONOMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQU]SICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD.. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE i-{S MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TL.{XCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑAIADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SD ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE L\ INFRAESTRUCTURA FiS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DDL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS API,]CABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA, PREVALECIENDO IJNICAMENTE EL INTERÉS PÚBL]CO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACION DE

LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA. EL PROCDDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN L4 EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITAC]ÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 4I Y 43 DE LA LEY DE OBRAS

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUMPLE CON EL PRESENTE CRITER]O YA QUE SE P,/
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA L-AS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCES]BLE, CLARA, OPORTIJNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCIC]O DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICITAC]ÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONÓMICOS DE I-A.

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PIJBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA SERVICIOS ESTRUCTURALES DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES

S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE

INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN

EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN

NECESAR]OS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A

EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES $ 229,539.35 l¿OSC¡¿'frOS VEIIÍIINUEVE MIL

QUIMEJ\¡¡OS TREI¡I¡IA Y MDVE PESOS 35/1OO M.N.) r. I/. á. TNCLUTDO, CON UN PERIODO DE

EJECUC]ÓN DE 45 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2o1a AL 04 DE

NOI,'IEMBRE DE 2014, SE ANEXA COP]A DE CUADRO FRIO.

EL OR]GEN DE ¿OS ¡ONDOS PARA REALIZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

E.SCUP¿AS A¿ CIEX.

CUARTO.. QUE SE DM]TE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON T-{S

MlSMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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JUS'IIFICA CON TODA LA DOCUMENTAC]ÓN QUE ]NTEGRARA LAS CARPBIAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CON'TR,{TACIÓN, EN DONDE SD MUESTM LA

INFORMACIÓN DE "M¡NERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENI'O'.

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA L]CITACIÓN PIJBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIEN'IO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONON4JA, EF]CACIA, EFIC]ENCIA, I[4PARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCiÓN A TA

LICITACIÓN PÚBL]CA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA SERVICIOS ESTRUCTURALES DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES

S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO DN DL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE

INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISI'IOS SOLTCITADOS Y REI'ISADOS EN

EL PROCESO DE ]NSCRIPCIÓN, POR LO ANTER]OR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON I-OS RDCURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN

NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CAMCTERiST CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNT'|UD DE I-OS TRABAJOS A

LIECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A E.IECUTAR ES $ 229,539.35 (DOSCIENTOS VEINfINUEVE MIL

EJECUCIÓN DE 45 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2OT8 A! 04 DE

NOV¡EMBRE DE 2018, SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO,

EL ORIGEN DE ¿OS 
'ONDOS 

PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROV¡ENEN DEL PROORAMA

ESCuET.AS AL CIEN

CUARTO.- QUE SE EM]TE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDDNCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN ELLA INTERVINIERON.
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA:

C. ¡NG. ¡XJTIIi GUTIÉRREZ HERIIATIDEZ
DIRECTORA GENERAL

c. rNG. ARQ. MARiA ESTTiER SOIÁNO CERVÓN
JEFE DEL DEPIO. DE COSTOS Y PRF,SIUPUF^SÍOS
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